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Línea Fondos Rotatorios para la compra de Colmenas
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OBJETO.
El presente Reglamento contiene los lineamientos generales y particulares para la implementación del Programa Apícola Provincial cuyos pilares fundamentales son la línea Sanidad Apícola:consistente en un aporte No Reembolsable en la forma de entrega de medicamentos a los apicultores para el control de Varroay Línea Fondo Rotatorio:para la compra de colmenasconsistente en un crédito a tasa cero (0%)con un aporte de hasta el ochenta por ciento (80%)del monto total solicitado, debiendo el solicitante aportar el veinte por ciento (20%) restante, el mismo hará eje principal en el aumento en un treinta por ciento (30%) de las colmenas que hoy tiene la Provincia con la finalidad de aumentar la producción de miel y las colmenas destinadas a la polinización semillera y frutihorticola.

Artículo II.MONTO DESTINADO AL PROGRAMA.
El Gobierno de San Juan, a través del Ministerio de Producción y Desarrollo Económico, en adelante “El Ministerio”destina la suma de PESOS VEINTISIETE MILLONES ($ 27.000.000)que transferirá a la Agencia Calidad San Juan – Sociedad de Economía Mixta, en adelante “La Agencia”, para la adquisición delas dosis de medicamento contra Varroa paraLínea Sanidad Apícola y Línea Fondo Rotatorio para la compra de colmenas.
Artículo III. DURACION.
El presente Programa tendrá una duración hasta el 31 de diciembre de 2023.
Artículo IV.EJECUCION DEL PROGRAMA.
La ejecución del“Programa de Apícola Provincial”estará a cargo de Agencia Calidad San Juan – Sociedad de Economía Mixta, comprometiéndose ésta, a la realización de todo lo conducente al cumplimiento del objeto fijado en el artículo primero de acuerdo a las indicaciones que el Ministerio de Producción y Desarrollo Económico crea conveniente.

Artículo V.RENDICIÓN DE CUENTAS.
El órgano ejecutor del Programa deberá presentar las siguientes rendiciones:
· Primera rendición: una vez ejecutado el treinta por ciento (30%) de los fondos del Programa.
· Segunda rendición: cuando se haya ejecutado el sesenta por ciento (60%) de los fondos del Programa.
· Rendición final: cuando se haya ejecutado el cien por ciento (100%) de los fondos del Programa o en su defecto al finalizar el Programa.
Las rendiciones serán presentadas por ante “El Ministerio” con un informe detallado con la documentación respaldatoria de todos los movimientos y operaciones realizadas, bajo apercibimiento de devolver los fondos otorgados mediante los procedimientos legales correspondientes.
Las rendiciones deberán ser presentadas dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores de haberse ejecutado el treinta por ciento (30%), sesenta por ciento (60%) y cien por ciento (100%) de los fondos del Programa o de finalizado el Programa. 

Artículo VI.AUTORIDAD DE APLICACIÓN.
La Autoridad de Aplicación será la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Agroindustria, a través del Área Apícola de la Dirección de Desarrollo Agrícola, con atribuciones y responsabilidades suficientes para el cumplimiento de las funciones de ejecución, control y fiscalización del Programa.

Artículo VII.SOLICITANTES ADMITIDOS.
Serán admitidos como Beneficiarios, aquellos solicitantes (personas físicas y/o jurídicas), que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Reglamento y todos aquellos que desde la Autoridad de Aplicación y Comité Evaluador se estipule.
El cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Reglamento, por parte del beneficiario, no obliga a la Provincia a la concesión del incentivo.
Sólo se otorgarán beneficios a los solicitantes con Registro Nacional Apícola de la Provincia de San Juan (RE.NA.PA.).
Para la Línea Fondo Rotatorio para la compra de colmenassólo serán admitidos productores que posean hasta trescientas (300) colmenas, según registros actualizados del RE.NA.PA.

Artículo VIII.SOLICITANTES EXCLUIDOS.
Quedan excluidos quienes no acrediten de manera suficiente estar inscriptos,con la actualización al día, en el RE.NA.PA. de la Provincia de San Juan.

Artículo IX.DOMICILIO DEL BENEFICIARIO.
a) El Beneficiario deberá denunciar su domicilio Real y Fiscal. 
b) En caso que el domicilio Fiscal se encuentre fuera del territorio provincial, deberán constituir domicilio especial en la Provincia de San Juan sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero o jurisdicción, incluso el Federal, para todo diferendo que se suscite.
c) Si el Beneficiario cambiara su domicilio especial constituido, deberá comunicarlo por escrito a “La Dirección”, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, a fin que pueda recibir sin demora las notas aclaratorias y/o circulares pertinentes o cualquier otra documentación, caso contrario, se tendrá por notificado de toda novedad en la Mesa de Entradas del organismo ejecutor.

Artículo X. RESTRICCIONES.
a) Completar la documentación para acceder a la Operatoria dentro de los plazos que la Autoridad de Aplicación estipule en cada llamado.
b) No podrá presentarse más de una solicitud por Línea, por persona física y/o jurídica. Quedan exceptuadosaquellos casos en que el solicitante lo haga también como representante de sucesión o apoderado de terceros.

Artículo XI. DOCUMENTACIÓN.
Las personas físicas y/o jurídicas que quieran ser beneficiarias del presente Programa deben presentar la siguiente documentación:
a) Nota de solicitud de inscripción según corresponda a la línea del programa antes mencionadas.
b) Ficha de datos completos.
c) Constancia de inscripción en AFIP.
d) Constancia de inscripción en la Dirección General de Rentas.
e) Inscripción en el Registro Nacional Apícola (RE.NA.PA.).
Además, deben acompañar la siguiente documentación, según sea el caso: 

[bookmark: _Toc447787456]Personas Físicas:
a) Fotocopia del D.N.I.
b) En caso de corresponder, copia del Poder. 
[bookmark: _Toc447787458]Sucesiones:
En este caso se incorpora a los requisitos detallados en persona física lo siguiente:
a) Copia de la sentencia de declaratoria de herederos suscripta por juez interviniente.
b) Copia de la designación de administrador judicial.
c) Copia de la 1º y 2º hoja del DNI/LE/LC del administrador judicial.
[bookmark: _Toc447787460]Sociedades de Hecho:
En este caso se incorpora a los requisitos detallados en persona física lo siguiente:
a) Copia de la 1º y 2º hoja del DNI/LE/LC de todos los integrantes de la sociedad.

Artículo XII. FORMA DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION.
a) La documentación solicitada deberá presentarse, en los lugares habilitados, ante “La Dirección”, en original y copia, en las fechas, formas y plazos establecidos en cada llamado.
b) Cada solicitud deberá estar acompañada del formulario de solicitud que a tal fin disponga “La Dirección” y de la documentación que se corresponda a los fines de iniciar el trámite.
c) La documentación, deberá estar firmada por los beneficiarios (o, en su defecto, su representante legal o apoderado) en todas sus hojas. En todos los casos, se deberán acompañar los originales a los fines de constatar la autenticidad de las copias presentadas.
d) La sola presentación del beneficiario implica el pleno conocimiento y aceptación de todos y cada uno de los términos que surgen de este Reglamento.
e) Las enmiendas y raspaduras de la solicitud deberán ser debidamente salvadas al pie de la página y antes de la firma, entendiéndose que la falta de esa salvedad no invalida totalmente la solicitud, sino el ítem, renglón, rubro o página afectada.
f) Para el caso de incumplimiento de cualquiera de los plazos establecidos en el presente Reglamento, será denegada la petición, notificando al solicitante, y se procederá sin más trámite al archivo del expediente correspondiente.

Artículo XIII. APROBACIÓN O RECHAZO DE LA SOLICITUD.
El Comité Evaluador, evaluará y aprobará aquellas solicitudes que a su juicio satisfagan en mejor forma los intereses del presente Reglamento, sin que por tal motivo el o los postulantes presentados tengan derecho a reclamar indemnización alguna, por lo que no podrán reclamar daños o perjuicios derivados de su voluntad de participar, en ninguna de sus formas (daño emergente, lucro cesante, pérdida de oportunidad, etc.).

[bookmark: _Ref189822886][bookmark: _Toc189898483][bookmark: _Toc190231605][bookmark: _Toc190248982][bookmark: _Toc191700357]Artículo XIV. CONDICIONES DEL PROGRAMA.
a) La operatoria prevista en el presente Reglamento entra en vigencia a partir de la aprobación del correspondiente Programa.
b) Frente a sucesivos aportes del Ministerio de Producción y Desarrollo Económico, con el mismo objeto, será de aplicación el presente Reglamento. El monto del incentivo, podrá ser modificado por el Comité Evaluador para los sucesivos llamados.
c) Además, es requisito de la Línea Fondos Rotatorios para la compra de colmenas que el productor no posea más de trescientas (300) colmenas.
d) Las dosis de medicamento contra Varroa será entregado por “La Dirección” en el lugar y hora que determinen a tal fin a los beneficiarios que hayan cumplido con los requisitos solicitados en la presente reglamentación. 
e) La orden de entrega de las colmenas no será cursada al beneficiario, sino al proveedor decolmenas, para que el mismo las entregue en el lugar y día previsto, quedando comprometido al seguimiento de las mismas por el lapso queel beneficiario establezca para la devolución del crédito, debiendo el proveedor elevar informes semestrales de los avances de las colmenas.
f) “La Dirección” convocará a los posibles proveedores por la cantidad de colmenas que estime necesario. Los interesados deberán presentar la documentación y la propuesta a fin de ser evaluada por “La Comisión”.

Artículo XV. FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA.
Línea de Sanidad apícola: 
a) El solicitante debe presentarse ante “La Dirección” u otras ventanillas que “El Ministerio” designe en el futuro, la solicitud y toda la documentación respaldatoria solicitada.
b) Una vez recepcionadas las solicitudes, serán puesta a consideración del Comité Evaluador, el cual se encargará de revisar y determinar la viabilidad o no de la solicitud, dando curso o rechazando las mismas. 
c) En caso de rechazo de la solicitud por falta de cumplimento de alguno de los requisitos, el solicitante no podrá recurrir la decisión. El rechazo no obsta a la posibilidad de realizar una nueva presentación, pero ésta ingresará en el orden de prioridad que se corresponda con la última fecha de solicitud y no con la rechazada.
d) El Comité Evaluador, una vez cumplidos la totalidad de los requisitos de la operatoria, elevará el Acta a la Agencia Calidad San Juan con los listados de beneficiarios aprobados para que la misma determine lugar y hora de entrega de las dosis según corresponda.
Línea de Fondos Rotatorios para la compra de colmenas:
a) “La Dirección” convocará a los posibles proveedores para que presenten propuestas para la adquisición de colmenas según determine la necesidad de materia a cubrir.
b) Los interesados en proveer las colmenas deberán presentar las propuestas en tiempo y forma según establezca “La Dirección” dichas colmenas estará compuestas por:
a. Cámara de cría completa (alza estándar piso y techo el mismo estará armado y pintado),
b. Núcleo de tres (3) marcos con cría y uno (1) con miel,
c. Alimentador,
d. Cinco (5) cuadros con cera estampada que podrá o no estar labrada.
c) Una vez que la “La Dirección” apruebe las propuestas de los proveedores dará la orden a la “La Agencia” de iniciar el trámite administrativo para la compra de las colmenas antes mencionadas.
d) Una vez recepcionadas las solicitudes de “Los Beneficiarios” serán puesta a consideración del Comité Evaluador, el cual se encargará de revisar y determinar la viabilidad o no de la solicitud, dando curso o rechazando las mismas.
e) En caso de rechazo de la solicitud por falta de cumplimento de alguno de los requisitos, el solicitante no podrá recurrir la decisión. El rechazo no obsta a la posibilidad de realizar una nueva presentación, pero ésta ingresará en el orden de prioridad que se corresponda con la última fecha de solicitud y no con la rechazada.
f) El Comité Evaluador, una vez cumplidos la totalidad de los requisitos de la operatoria, elevará a “la Dirección” los listados de beneficiarios aprobados para que comunique a él o los proveedores de colmenas para que los mismos entreguen las colmenas en el lugar y díaprevisto a tal fin. Debiendo comunicar cualquier cambio a “La Dirección” en forma fehaciente.
g) Los proveedores deberán entregar el material armado y pintado, el mismo deberá ser nuevo, entregado en el lugar que determinen a tal fin, debiendo “El Beneficiario” retirarlo en un lazo de no más de diez días de haber recibido la comunicación de retiro.
h) “La Dirección” realizará una auditoría para certificar que las colmenas cumplan con los requerimientos establecidos a tal fin.

Artículo XVI. DESTINATARIOS DE PAGO.
a) El único destinatario de pago será el del proveedor de medicamentos como el de colmenas pudiendo ser o no el mismo.
b) Todo el material será proporcionado por el proveedor de material seleccionado.
c) “La Dirección” tendrá la función de fiscalización sobre el material entregado pudiendo hacer auditorias en cualquier momento que lo determine.

Artículo XVII. CONTROLES.
a) La Autoridad de Aplicación tendrá amplias facultades para verificar el cumplimiento de las obligaciones tanto del proveedor de medicamentos como del proveedor de colmena, pudiendo solicitar cualquier otra documentación que considere pertinente a estos fines, tanto al solicitante como a terceros.
b) En caso que la solicitud presentada no cumpla con los requisitos o condiciones establecidas por la ley y el presente Reglamento o surjan diferencias entre los registros existentes en este organismo u otros que rijan la actividad, la misma será denegada, pudiendo el beneficiario presentar, dentro de los diez (10) días hábiles de notificado, toda la documentación que considere necesaria a los fines de corroborar la información presentada. Vencido el plazo, o no aclarado el diferendo, la misma será denegada de forma definitiva sin que exista la posibilidad de reclamo alguno por parte del solicitante.  

Artículo XVIII. COMITÉ EVALUADOR.
El Comité deberá estar integrado por al menos tres (3) miembros con derecho a un voto cada uno, y que pertenezcan uno al Ministerio de Producción y Desarrollo Económico, otro de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Agroindustria, y otro de la Dirección de Desarrollo Agrícola.
El Comité Evaluador tiene las siguientes funciones:
a) Analizar cada solicitud en forma individual, estableciendo los requisitos y condiciones, adicionales a las establecidas en el presente Reglamento, conforme las características del solicitante.
b) Podrá ampliar el tope máximo de compra de acuerdo a la disponibilidad de fondos.
c) Aprobar o denegar las solicitudes presentadas por los beneficiarios a través de un Acta.
d) Intervenir en los casos en que se planteen problemáticas relativas a la aplicación del presente Reglamento.
e) Designar árbitros para aquellos casos en que lo considere necesario.
f) El presente Reglamento podrá ser modificado por el Comité Evaluador, para adaptarlo a circunstancias o condiciones que se presenten en el transcurso de la ejecución de la operatoria.
g) En caso que el pedido del solicitante presente situaciones o circunstancias que, aún previstas, ameriten una consideración particular, el Comité se reserva la facultad de establecer excepciones debidamente justificadas a las previsiones del mismo, pudiendo autorizar dispensas al cumplimiento de los requisitos exigidos.
h) Las resoluciones, aclaraciones y/o circulares del Comité Evaluador son inapelables.
i) Las actas emitidas, tendrán validez con la firma de un representante designado por este Comité.

Artículo XIX. GASTOS.
Serán a exclusivo cargo del solicitante, todos los gastos, sellados, certificaciones, tasas y/o impuestos que se deriven de la presente operatoria.
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